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MINISTERIO DE GOBIERNO

N om bram ien  to

9775— Salta, O ctubre 17 de 192S.

E l Gobernador de la Provincia en 
uso de sus Facultades Constitucionales 

d é c r e t a :

Art.i°.-i-N óm brase interinam ente 
Sub-Secretario de G obierno al doctor 
Pedro Torres.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
CORNEJO— l u i s  g. u r i b u r u .

_ N o m b ra m ie n to

9781— Salta, O ctubre 29 de 1928. 
Encontrándose vacante el1 cargo de

Juez de Paz Propietario de Coronel 
Moldes, y  siendo necesario proveer 
éste por el curso del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i ° .— Nómbrase J u e z ’ de Paz 
Propietario de Coronel Moldes para 
él ejercicio del año en curso a don 
Bernardo Colina. ,

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — L. c .  URIBURU.

'  N o m b ra m ie n to

9782— Salta, Octubre 29 de 1928. 
Siendo necesario reorganizar la H .

Comisión M unicipal de Coronel M ol
des, %

E l  Gobernador de ¡a Provincia, 
v d e c r e t a :

A rt.i ". Nóm brase m iem bros de la H. 
Com isión Municip’al de referencia a los 
señores: Ram ón H errera y S an tiago  
Guanea.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,  
dése al R egistro O ficial y  archívese.  
C O R N E J O — L. C. Uriburu:

♦ * ____ _
J.icencia y N om b ram ien to

9783— Salta, O ctubre 29 de 1928.

l



E xp. N°. 2170-5?-Vista la solicitud 
de licencia form ulada por el Sub-Di- 
rector de la Dirección del R egistro  
C iv il don José F. Sotom ayor,

E l Gobernad r de la Provincia 
, d e c r e t a :

A rt.-i0: — Concédase al señor Sub- 
D irector de la Dirección del R egistro  
C ivil José F. Sotom ayor sesenta días 
de licencia sin goce de sueldo y nóm 
brase en sustitución a la señora Sara' 
E ckard t de Frias m ientras dure la 
licencia concedida.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

CORNEJO — LUIS C. URIBURU

H orario  de verano

9784,— Salta, O ctubre 29 de 1928. ' 
Siendo necesario determ inar el ho

rario de verano para el funcionam ien
to denlas oficinas defendientes del 
Poder E jecutivo. >

E l (jcbernadot de la Provincia, 
en 'Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. i°.— Desde Nel día d<~s de N o

viem bre próximo el Horario para el 
funcionam iento de las oficinas depen
dientes del Poder E jecu tivo  será de
8 á 12 horas.

Art: 2°. - A  los efectos del cum pli
m iento de  ̂ horario, se aplicaran las 
disposiciones contenidas en el decreto 
N°. 74 de fecha M ayo 31 de 1922, 
m odifiqúese sus articules 7°. 90. y io?. 
en la siguiente forma: Art. 70.—A las 

■8 y 15 los Jefes entregarán al Conta
dor todos los días, la hoja de asisten
cia firmada.-Arti 90.-L a s  inasistencias se 
com prv.ebanporla ausencia de firm a en 
la casilla correspondiente de la hoja 
de asistencia en erm om ento de cerra r ' 
la carpeta (horas. 8 y 15). Art. 10o, 
Los descuentos' por inasistencia se 
haran sobre el saldo á' pagar, prévia 
.deducción del 5% para la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese- 

C O R N E J O - L UIS C. URIBURU  

J u l io  c . t o r i n o .

\ '
Gasto a u to r izad o

9786 — Salta, Octubre 30 .de 1928- 
Exp. N°. 2139-C-Vista la nota del 

señor Presidente del H. Consejo de 
H igien e solicitándo la com pra de una 
bicicleta m arca «Peugeot» paravel uso 
de esa repartición y atento el presu
puesto presentado por la Cása Canu
das Hnos.,

E l Gobernador de la Provincia 
. d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la  
suma de Doscientos pesos m oneda 
nacional que im porta la  adquisición 
de u n a ‘bicicleta marca «Peugeot, »con 
destino al H. Consejo de H igiene, 
aprobándose el presupuesto de la Casa 
Canudas Hnos.

Ar. 2o.— E l gasto áutorizado se 
hará con im putación al Item  19-In- 
ciso V  del Presupuesto vigente.

Art. 3°.-^Comuníquese, publíquese, 
dése ál R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — L. C. URIBUKU ,

 ̂ __ ♦ \

^  . A p robac ió n  de un con tra to

9787— Salta, Octubre 30 de 1928.
V istas las áctuaciones en los expe- ‘ 

dientes N°. 1187 y 176 1—M-, en los 
que constan que la H. Comisión M u
nicipal de Campo Santo dejó sin efec
to el contrato celebrado con el señor 
D iego  Raspa por provisión de alum 
brado público y la aprobación solici
tada para el nuevo contrato, realizado- 
con el señór Pablo V icente D e. V ita

Y  c o n s i d e r a n d o :
Q ue la H. Comisión M unicipal de 

Cam po Santo, en sesión efectuada el 
día 17 de Junio ppdo., .resolvió dejar 
sin efecto el contrato de provisión de 
alumbrado público celebrado con el 
señor D iego Raspa, por considerarlo 
inconveniente para los intereses* co
m unales en razón al precio y condi
ciones estipuladas y  no tener la corres
pondiente aprobación del Poder E je 
cutivo;

Que en m érito de razones de m ejor 
servicio, la' H. Comisión M unicipal 
de Campo Santo, procedió á llam ar 
á nueva licitac.cn pr.ra cí a ..m ':rjdo



publico, habiendo obtenido aceptación 
la propuesta form ulada por el señor 
Pablo V icente De. Vita, por ajustarse 
al pliego de condiciones establecidas 
por la H. Comisión en sesión del 24 
de Julio del corriente año;

Q ue celebrado el contrato entre la
H. Com isión M unicipal de Campo 
Santo y el licitante señor De. V ita , 
fue elevado para su aprobación al 
Poder E jecutivo;

Q ue si bien la L e y  O rganica de 
M unicipalidades expresa en su Art. 
56, inciso 11, que corresponde a estas 
atender el alumbrado público, esto no 
im porta que están autorizadas ,á 
contratarlo con empresas particulares, 
como ocurre en el contrato de referen
cia, sin ja  aprobación del contrato 
respectivo por el Poder E jecutivo;

Q ue la citada L ey  declara expresa- . 
m ente comprendida á la M unicipa
lidad de Cam po Santo 'entre las men-

*  donadas en su Art. 16 que establece: 
«Los departam entos de Rosario de la 
Frontera, Metan, Campo Santo, C e 
rrillos, Rosario de Lerm a, Cachi y  
Cafayate, tendrán una M unicipalidad 
com puesta de cinco miembros encar
gados de la adm inistración de los 
bienes comunales, bajo la dependen
cia del Poder Ejecutivo»;

' Que dependiendo la constitución y 
funcionam iento de la Comision M u
nicipal de Campo Santo del Poder 
E jecutivo, sus actos contratuales e s 
tán subordinados para su perfeccio-' 
nam iento y  validez á la aprobación 
correspondiente del Poder E jecutivo, 
requisito legal que no ha sido cum 
plido con el señor D iego Raspa de 
fecha 10 de Abril de 1928;— Por tonto:

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA/

Art. i° .— Apruebase el contrato de 
provisión de alum brado publico cele
brado entre la H. Comisión M unicipal 
de Cam po Santo y  el señor Pablo 
V icen te De. Vita, en fecha 2b de, 
A gosto  de 1928.

Art. 2o.— H agase saber á las partes 
contratantes.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro  O ficial y archívese 
CORNEJO— L. C. URIBURU.

R e n u n c ia

9788— Salta, Octubre 31 de 1928.
E xp. N" 2174-D-Vista la renuncia

presentada por don Constancio Dom in- ' 
go del cargo de la H. Comisión M uni
cipal de San Carlos; • I

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

A r t  1 ° — A céptase la renuncia que 
antecede.

Art. 20— Comuniqúese, publíquese, , 
dése al R egistro Oficial y  archívese.

CORNEJO — LUIS C. URIBURU

Pensión acordada

9789— Salta; O ctubre 31 de 1928.
V isto  este expediente N° 1418-letra

PJ, m otivado por la presentación del 
soldado bombero de la Policía de es
ta C apital, don José V icente Funes, 
solicitando se le declare acojido a la 
L e y  de amparo Policial, N° 640, fecha
30 de D iciem bre de 1915, y

CONSIDERANDO:* -

Que se ha comprobado debidam en
te con las declaraciones contestes de 
los testigos Pedro C. Palacios, José 
F. Alderete y Francisco Roldan, co
rrientes a fs. 3, 4 a 5 y 6 vta. a 7, res-

■ pectivam ente, que el accidente sufri
do por el presentante José V icen te 
Funes, lo fué mientras prestaba ser
vicios públicos;

Q ue el inform e m édico de fs. 2 vta. 
y 11, acredita que el solicitante sufrió, 
por accidente en el servicio, la fractu
ra del fém ur y  el. arrancam iento del 
tendón rotulario, que le incapacita en 
absoluto para seguir prestando los 
servicios de bombero;

Q ue comprobados, de tal m anera 
los extrem os legales, corresponde con
ceder el amparo solicitado;

Que, por tanto, y  atento lo m ani
festado por la Jefatura de Policía en. 
el inform e correspondiente,



E l  Gobernador de la Provincia^ en 
acuerdo de Ministros.

DECRETA:

Art. i°.— Acuérdase al soldado bonir 
bero de la Policía de la Capital, don 
José V icente Funes, una pensión equi
valente al sueldo de cien pesos mo
neda nacional, mensuales, que actual
m ente goza en su empleo, a partir 
desde la fecha.

Art. 2o.— E l gasto que demande la 
pensión acordada, se hará de R entas 
G enerales con im putación a la L e y . 
de Am paro Policial.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CO R N EJO --L. C. URIBURU, J. C. TORINO

L icen c ia  y n om bram ien to

9 7 9 0 -S a lta , O ctubre 31 dé 1928.
N° 2498-L-\7ista la solicitud de li

cencia que antecede,
E l  Gobernador de. la Provincia, 

DECRETA;

Art. i° .— Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo al A u x i
liar del M inisterio de G obierno seño
rita Susana Lupión Castro y nómbra
se en. su sustitución a la  señorita Ber
ta Morales m ientras dure la licencia 
concedida y a contar desde el 2 de 
N oviem bre próximo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 
CO RN EJO-L. C. URIBURU. 1

L icenc ia  y nom b ram ien to

9 79 1— Salta, Octubre 31 de 1928.
. E xp. N° 2081-R-Vista la solicitud 

de licencia que antecede,

E l  Gobernador de la Provincia  , 

DECRETA:

Art. i° .— Concédese veinte días de 
licencia sin goce de sueldo al E n car
gado del R egistro C ivil de Cafayate
D. Juan Antonio San Rom án y  nóm
brase en sustitución m ientras dure su 
ausencia al Sr. Antonio Castiella Plaza.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O —L. C. URIBURU.

L icenc ia  y nom bram ien to

9792— Salta, O ctubre 31 de 1928.
E xp. N° 2082-R-Vista la solicitud ce

licencia del E ncargado de la oficina 
del R egistro C iv il  de «Las Mercedes» 
Rosario de la Frontera,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Art. i° .— Concédese quince días de 
.licencia, sin goce de sueldo, ai E n car
gado de la Oficina del R egistro C ivil 
de «Las Mercedes» Rosario de la F ron
tera, don Cruz Ola (hijo) y nóm brase 
en su sustitución a la señora V irg i
nia P. de O la m ientras dure la ausen
cia del titular.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O — L. C. URIBURU. •

N om b ram ien to

9793— Salta, Octubre 31 de 1928. 
Encontrándose vacante el cargo de

Encargado del R egistro C iv il de Chi- 
coana,

E l Gobernador de la Provincia
9

DECRETA:

Art. i° .— N óm brase E ncargado de 
la O ficina del R egistro  C ivil de Chi- 
coana a don Ricardo N. Orellana.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

R enun c ia  y nom bram ien to

9794 Salta, N oviem bre 3 de 1928.
E xp . N° 2206 F. V ista  la renuncia 

interpuesta por el S u b — Comisario de 
Policía ad— honorem de V aqu eros 
(Caldera) don Macedonio M artínez,

E l  Gobernador de la Provincia.
\  ■ >

DECRETA:

A rt. i° .— Acéptase la renuncia; in 
terpuesta por don Macedonio M artí
nez, del cargo de S u b — Co:i:Í3irio de 
P olicía  ad— honorem ¿c  Vaqueros



(Caldera) y nóm brase en su reemplazo 
al señor Anatolio Plaza.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese.

CORNEJO — LUIS C. URIBURU

R em une tac ión  as ignada

9796 Salta, N oviem bre 6 de 1928
Vista la solicitud que antecede del 

Sub — Comisario de Policía de Los Pal
m ares Departam ento de R ivad avia  
don D om ingo G areca, nombrado el 
28 de Mayo del corriente año,

E l  Gobernador de la Provincia en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA/

Art. i°  A sígnase al S ú b — Com isa
rio  de L os Palm ares R ivadavia  don 
D om ingo Gareca, como única rem u
neración m ensual la suma de cien 
pesos ^ .q u e  se pagarán con im puta
ción á la partida Inciso 40 Item  13 
del Presupuesto V igente.

Art. 2o D icha asignación se liquida
rá con anterioridad al día 28 de Mayo 
ppdo.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C 0 R N E J “0  -L. C. URIBURU, J. C. TORINO.

Notn b ra m ie n to -

<5797 Salta, N oviem bre 6 de 1928.
E l Gobernad; r de la Provincia 

en uso de sus Facultades Constitu
cionales

d e c r e t a :
Art. 10.— N óm brase S u b — Com isa

rio de P olicía  a d — honorem de E l R ey 
A nta a don Adolfo Bernis.

Art. 2o.—  Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y■ archívese. 
C O R N E J O — l u i s  c. ueíiduru.

T r ib u n a l de Contadores

9798 Salta, N oviem bre 6 de 1928.
Siendo necesarip proceder a in tegrar 

el T ribun al E xam inador de C ontado
res Públicos y atento lo dispuesto por 
el articulo 40 de la L e y  N„ 215 del 2 
de A gosto de 1912^'

El  Gobernador de la . Provincia 
• DECRETA'

Art. i g D esígnanse por el periodo 
de ley para integrar el T ribun al de 
Contadores, bajo la presidencia del 
señor Contador G eneral de la P ro vin 
cia, a los señores Contadores Públicos • 
José M aría D ecavi y Gerardo A. Rojas.
' • Art. 2°.--Comuniquese- publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — L u is C. Uriburü. "

Cesantía

9799 .Salta, N oviem bre 7 de 1928.
- 'E l Gobernador de las Proinncia en ] 
uso de sus Facultades Ccnstüu cicna- . '
les '

d e c r e t a :

Art. i° .— D eclárase cesante al doo- 
.tor Raúl G oitia del cargo de M édico' 
D irector de la G ota de Leche.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E j'O — LUIS C. URIBURU.

R e n u n c ia

9802 Salta, N oviem bre 9 de 1928.
Exp. N° 2215 P. V ista la renuncia 

que antecede,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i °  Acéptase la renuncia inter- ' 
puesta por don E lizardo Pérez, del 
cargo de Juez de Paz Propietario de 
San Carlos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — l . c. URIBURU.

R e n u n c ia

• 9803 Salta, N oviem bre 9 de 1928.
E xp. N° 2217-N- V ista  la renuncia 

que antecede,
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i° .—  A céptasela  renuncia inter

puesta por don T u fí A. N azar del ca i
go  de m iem bro de la H . C. M un icip al 
de’ Embarcación.



Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

CORNEJO— L. C. URIBURU.

MINISTERIO DE HACIENDA

Revocación

9 771— Salta, Octubre 24 de 1928.
V istas las actuaciones dél presente 

expediente de solicitud de cateo de 
petróleo, etc. N ° 799-C y 

c o n s i d e r a n d o :
■Que el permiso de cateo sol'citac?o / 

fue otorgado con fecha 14 de Julio de 
1926 a la Sociedad Anónim a «Compa
ñía de Petróleos L a  República Ltda.» 
por resolución del señor Escribano de 
Minas, corriente a fs. 51 y 52?

Q ue aún admitiendo que el permiso . 
de cateo haya sido legalm ente acor
dado por Autoridad competente, el 
concesionario del permiso y sus ceden- 
tes no han cumplido ¿con la obligación 
de instalar en el terreno, dentro del 
plazo señalado al efecto por el art. 28, 
del C ódigo  de Minería, los trabajos 
de exploración, como consta'del infor
me de la Inspección de Minas co
rriente a fs. 68. •

Q ue|la representación de Y acim ien
tos Petrolíferos Fiscales, corriente a 
fs. 108, prueba que existen' interesados 
en que se establezca la situación legal 
del permiso de cateo tramitado en el 
presente expediente, cumpliéndose así 
también la condición fijada en el art.
39 del citado Código de Minería.

Q ue además de lo anteriorm ente 
expuesto, el permiso de cateo solici
tado en este expediente y concedido 
por el señor Escribano de Minas, está 
comprendido en la zona de reserva 
establecida por el art. i°  del decreto 
de fecha 12 de D iciem bre de 1924.

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. i°.— R evócase la concesión del 

permiso de cateo de petróleo, etc- otor
gada por .el señor Escribano de Minas

a favor de la Sociedad Anónim a «Com
pañía de Petróleos la República Ltda», 
con fecha 14 de Julio de 1926," en el 
presente expediente N°t 799-C.

Art. 2o.— V u e lv a 'a  la Escribanía de 
Minas y al Departam ento de Obras 
P úblicas— Sección ‘ Minas para las 
anotaciones correspondientes.

Art. 3°-— Notifiquese, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el R egistro  
Oficial y  archívese.
CORNEJO — JULIO C. TORINO.

Revocación

9772— Salta, Octubre 24 de 1928.
V istas las actuaciones del presente 

expediente de solicitud de cateo de 
petróleo, etc. N° 950-C-y \

c o n s i d e r a n d o :
Q ue el permiso de cateo solicitado 

fué otorgado con fecha 23 de Junio 
de 1926 a la Standard O il Com pany ' 
Sociedad Anónim a Argentina,' por reso
lución del señor Escribano de Minas 
corriente a fs. 39 y  40. \

Q ue aún admitiendo que el permiso 
de cateo haya sido legalm ente acor
dado por Autoridad competente, los 
concesionarios del permiso y sus ceden- 
tes no han cumplido con la obligación 
de instalar en el terreno, dentro del 
plazo señalado al efecto por el art. 28 
del Código de Minería, los trabajos 
de exploración, como consta del infor
me de Inspección de Minas corriente 
á fs. 47.

Q ue la presentación de Yacim ientos 
Petrolíferos Fiscales, corriente a fs. 48, 
prueba que existen interesados en 
que se establezca la situación legal 
del permiso de cateo tramitado en el 
presente expediente, cumpliéndose así 
también la condición fijada en el art. 
39 del citado Código de Minería.

Que además de- lo anteriorm ente 
expuesto, el permiso de cateo solici
tado en este . expediente y  concedido 
por el señor Escribano de Minas, está 
comprendido en la zona de reserva 
establecida por el art. I o del decreto 
de fecha 12 de Diciembre de 1924.

Por tan te:



E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Revócase la concesión del 
permiso de cateo de petróleo, etc. otor- -  
gada por el señor Escribano de M i
nas a favor de la Standard Gil Com- 
pany-*-Sociedad Anónim a A rgentina 
con fecha 23 de Junio de 1926, en el 
presente expediente N ° 950-C.

A rt 2o.— V u elva  a la Escribanía de 
Minas y al Departam ento de Obras 
Publicas— Sección Minas para lasano- 
táciones correspondientes.

Art. 30-—:Notifíquese, comuniqúese, 
publiquese, insértese en el R. Oficial 
y  archívese.

CORNEJO— JULIO C. TORIÑO.
I ____

Renuncia y nombramiento

9773 — Salta, Octubre 25 de 1928.
V ista la renuncia presentada por el 

señor Francisco,Rey del cargo de( E x 
pendedor de Multas del D epartam en
to Central de Policía,

E l  Gobernador de la. Provincia, 
DECRETA’

Art. i 0.--A cép tase la ‘ m encionada 
'renuncia y nómbrase en su reemplazo 
al señor Juan M. Carrizo.

Art. 20.— E l nombrado, antes de to
m ar posesión del cargo prestará la 
fianza respectiva de acuerdo al .art. 77 
de la L ey  de Contabilidad de la Pro
vincia:

Art. 3o.— Notifíquese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese'. 
CORNEJO — JULIO C. TORÍNO.

Nombramiento

9774— Salta, Octubre 26 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus facultades Constitucionales, 
DECRETA:

Art. i° .— Nómbrase Pro-Tesorero de 
la  Tesorería .General de la Provincia, 
al señor G. Florencio Greni en reem 
plazo de don Jorge López Echenique.

Art. 2o.— El nombrado, antes de to-- 
mar posesion del mencionado cargo 
prestará la fianza respectiva de acuer
do al art. 77 de la L ey  de Contabi'i-

dad de la Provincia,
, Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 

insértese en el R. O ficial y  archívese.
. C O R N E J O -  j. c. TORINO.

■> Revocación

9776— Salta, Octubre 27 de -1928.
V istas las actuaciones del presente 

expediente de solicitud de cateo de 
minerales de primera categoría (art. 20 
inciso i°  del Código de Minería) 
N ° 143 C, y

c o n s i d e r a n d o :
■ Que la solicitud de concesión del 

cateo de referencia se hizo al señor' 
Ministro de H acienda como consta a 
fs. 2, con fecha 7 de D iciem bre de 1921 
por el señor José A. N ogué en nom
bre y  representación del señor Pablo 
Beltrán. ' 0

Que este mismo apoderado N o g u é  
m anifiesta a fs. 5, con fecha 11 de N o
viem bre de 1919, en escrito presentado 
al citado Ministro, que habiendo en
contrado en el A rchivo General su 
solicitud del 7 de Diciem bre del año 
1911, pedia que se ordenara el trám ite 
legal correspondiente a la misma.

Que el-Escribano de Minas prove
yendo esta petición, con fecha *15 de 
Enero de 1924, por» resolución que 
cbra a fs. 19 vta. y  fs 20 concede el 
permiso de exploración y  cateo solici
tado al Ministro de Hacienda.

Q ue aún admitiendo que el permiso 
de cateo haya sido legalm ente acor
dado por Autoridad competente, los 
concesionarios no lian cumplido con 
la obligación de instalar en el terreno, 
dentro del plazo- señalado al efecto 
por el art. 28 del Código de Minería, 
los trabajos de exploración, como 
consta del informe de la Inspección de 
Minas corriente a fs. 58 de fecha 17 
de A gosto del presente año de 1928.

Q ue el permiso de cateó aparece 
acordado el 15 de Enero de 1924, ha
biendo por consiguiente vencido con 
exceso, a la fecha de la inspección prac
ticada, el plazo m áximo de trescientos 
dias señalado por el mismo art. 28 del 
Código de Minería para la duración.



d e  los permisos de cáteos.
Q ue el vencim iento del plazo m á

xim o paraba ejecución de los trabajos 
de exploración y cateo ocurrió pon 
anterioridad a la techa en que se dictó 

„ el decreto 3036 de 28 de N oviem bre 
de 1925.

Q ue además de lo anteriormente 
expuesto el permiso d e . cateo’ solici
tado en este expediente y concedido 
por el señor Escribano de M inas está 
comprendido en la zona de reserva 
establecida por el art. i°  del decreto 
de fecha 12 de D iciem bre de 1924.

Por tanto,
E l  Gobernado}' de 'la Provincia, 

DECHEt a :

Art. i° .— Revócase el permiso de 
cateo otorgado con fecha-i5  de Enero 
de 1924 ,en el presente expediente de 
solicitud de exploración y cateo de 
minerales de primera categoría, N°. 
143— C. v

Art. 2o.— V uelva a la Escribanía de 
Minas y al Departam ento Topográ
fico — Sección Minas a los efectos de 
que se hagan, las anotaciones corres
pondientes y  archívese.

Art. 3o.— N otifíquese, publiquese, e 
insértese en e l ’ R egistro  Oficial.

C O R N E J O — J u l i o  c . 't o r i n o .

Revocación

9777— Salta, Octubre 27 de 1928.
Vistas las actuaciones! del presente 

expediente de solicitud de cateo ' de 
' m inerales de primera categoría (Art. 2° 

inciso i°  del Código de'M inería) N°
146-C-y  ̂ .

' '  c o n s i d e r a n d o :
Q ue la solicitud de concesión del 

cateo de referencia se hizo al señor 
M inistro de H acienda como consta a 
fs .,2, con fecha 7 de D iciem bre de 
¿9 11 por el señor José A. N ogué en 
nom bre y representación del señor 
Carlos Grebe.

Q ue este mismo apoderado señor 
N o gu é m anifiesta a fs. 5, con fecha
11, de N oviem bre de 1919, en escrito 
presentado al citado M inistro, que ha
biendo encontrado en el A rchivo G e

neral su solicitud del 7 de ¡Diciembre 
del año 1911, pedia que se ordenara 
el tràm ite legal correspondiente a la 
misma.

Que el Escribano de M inas p ro ve
yendo esta petición, con fecha 15 de 
E nero de 1924, por resolución que 
obra a fs. 15 vita, y  fs. 16 concede el 
permiso de exploración v cateo soli
citado-al M inistro de Hacienda.

Que aún adm itiendo qué el perm i
so de cateo haya sido legalm ente 
acordado por Autoridad competente, 
los concesionarios no han cum plido 
con la obligación de instalar, en el 
terreno, dentro del plazo señalado al 
efecto por el art. 28 del Código de M i
nería, los trabajos de exploración, 
como consta del inform e de la Inspec-1 
ción de M inas corriente a fs. 50 de 
fecha 17 de A gosto dei presente año 
de 1928.

Que el permiso do cateo aparece 
acordado el 15 de Enero de 1924, ha
biendo, por consiguiente, vencido con 
exceso, a 'la  fecha de la inspección 
practicada, el plazo m áxim o de tres
cientos días señalados por el m ism o 
art. 28 del Código de M inería para la 
duración de los permisos de cáteos.

Q ueaél vencim iento del plazo m á
xim o para la ejecución de los traba
jos de exploración y cateo ocurrió 
con anterioridad a la fecha en que se 
dictó el decreto 3036 de 28 de N o
viem bre de 1925. ' 

Que además de lo anteriorm ente 
expuesto el permiso de cateo solicita
do en este expediente y  concedida 
por el señor Escribano de Minas, está 
comprendido en la zona £de reserva 
establecida por el art. i°'del decreto 
de fecha 12 de D iciem dre de 1924.

Por tanto,
E l  Gobernador de la Provincia,

( d e c r e t a :
i Art. i 0.— Revócase el permiso de 
cateo otorgado con fecha 1,5 de Enero 
de 1924 en el presente expediente de 
exploración y cateo de minerales de 
primera categoría, N° 146-C.

Art. 2o.— V u elva  a la Escribanía de 
Minas y al Departan: er.'.o Tf^-c ~i:;fi-



co-Sección M inas a efectos de que se 
hagan las anotaciones correspondien
tes y archívese.

Art. 3o.— N otifíquese, publíquese e 
insértese en el R egistro  Oficial. 
C O R N E J O — J u l i o  c . t o r i n o .

Revocación

9778-^-Salta, O ctubre 27 de 1928.
V istas las actuaciones del presente 

expediente de solicitud de cateo de 
m inerales de prim era categoría (art. 20 
inciso i°  del Código de Minería) N° 
148-C-y " (

CONSIDERANDO
Qi\e la solicitud de concesión del ca

teo de referencia se hizo al señor 
M inistro de H acienda como consta a 
fs. 2, con fecha 7 de D iciem bre de 
1911 por el señor José A. N ogué en 
nom bre y  representación del señor 
G ustavo Gross.

Q ue este mismo apoderado señor 
N o g u é m anifiesta a fs. 3, con fecha 
11 de N oviem bre de 1919, en escrito 
presentado al citado M inistro, que 
habiendo encontrado en el A rchivo 
G eneral su solicitud del 7 de D i
ciem bre del año 19 11, pedía que or
denara el trám ite legal correspondien
te a la misma.

Q ue el Escribano de Minas prove
yendo esta petición, con fecha 15 de 
E nero de 1924, por resolución que 
obr¿P'a fs. 16 vta. y fs. 17, concede el 
perm iso de exploración y cateo soli
citado al M inistro de H acienda.

Que aun admitiendo que eí permi
so de cateo haj'a sido legalm ente 
acordado por A utoridad competente, 
los concesionarios 110 han cumplido 
la obligación de instalar en el terre
no, dentro del plazo señalardo al efec
to  por el art. 28 del Código de'M inería, 
los trabajos de exploración, como 
consta d e l' informe de la Inspección 
de Minas corriente a fs. 65 de fecha 
17 de Agosto del presente año de 1928.

Q ue el» permiso de cateo aparece 
acordado el 15 de Enero de 1924, ha
biendo, por consiguiente, vencido con 
exceso, a la fecha de la inspección 
practicada, el plazo m áxim o de tres

cientos dias .señalados por el mismo 
art. 28 del Código de M inería par-a la 
duración de los permisos de cáteos.

,Q ue el vencim iento del plazo má
xim o para la ejecución de los traba
jos de exploración y cateo ocurrió con 
anterioridad a la fecha en que se dic
to el decreto 3036 de 28 de N oviem 
bre de 1925.

Qué además de lo anteriorm ente 
expuesto el permiso de cateo solicita
do en este expediente y concedido por 

•el señor Escribano de Minas, esta 
comprendido ' en la zona de reserva 
establecida por el art. i c del decreto 
de fecha 12 de D iciem bre de 1924.

Por- tanto;

E í Gobernado*' de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 10.-—R evócase el pérmisó de 
cateo otorgado con fecha 15 de Enero 
de 1924 en el presente expediente de 
solicitud d e . exploración y cateo de 
m inerales de prim era categoría, N ° 
148-C.

Art. 2o.— V u elva  a la E scribanía de 
Minas y  al D epartam ento T opográfi- , 
co-Sección Minas a efectos de que se 
h agan  las anotaciones correspondien
tes y archívese.

Art. 3o.— Notifíquese, publíquese é 
insértese en el R egistro Oficial. 
C O R N E J O - j .  c. t o r i n o .

Transferencia  de fondos

9779 -S a lta , Octubre 29 de 1928.
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos dfe la A d 
m inistración; y

c o n s i d e r a n d o :
Q ue según lo dispuesto por el art- 

6o de la L e y  de Em isión de O b lig a 
ciones dé la Provincia de S alta  de 30 
de Septiem bre de 1922 los fondos de 
los impuestos ai consumo 110 podrán 
disponerse para gastos generales de la 
Adm inistración sino en los casos en que 
h aya sobrantes, despues de asegurados 
los servicios de amortización e in te
reses de las O bligaciones emitidas;

Oue la disposición legal transcrip
ta se encuentra cum plida al presente



/

y además, la recaudación m ensual dé 
los impuestos al consumo produce al 
erario público una ¡cantidad por lo 
general m ayor de $ 80.000;

Por tanto, y siendo una m edida de 
buen gobierno asegurar la puntuali
dad de ios pagos de la Adm inistra- • 
ción,

E l Gobernador de la Provincia, • 
d e c r e t a :

Art. i°. —-Transfiérase la sum a de 
$ 47.000-(Cuarenta y siete mii pesos 
m/1.), en el Banco Provincial de S a l
ta, de la cuenta «Ley N° 852» a la 
cuenta «Rentas Generales» del G o
bierno de la Provincia con la corres
pondiente intervención de Contadu
ría y  Tesorería General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
CORNEJO — JULIO C. TORINO.

D escuento  de docum entos

9780— Salta, O ctubre 29*de 1928.
E xistiendo en Tesorería General 

varioá documentos a favor del Gobier
no de la Provincia, procedentes del 
cobro Ule los diversos impuestos fis
cales ae conform idad a las ieyes res
pectivas, y signdo facultativo del P. - 
E jecutivo  disponer de esos valores 
con el objeto de atender' los sueldos 
y 1 gastos de la Administración,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase al Tesorero G e 
neral para que efectúe el descuento 
de dichos documentos en el Banco 
Español del Río de la  Plata de esta 
Capital, hasta la suma de $ 30.000 
(Treinta m il peses y para que 
firm e los endosos respectivos conjun
tam ente con el Contador G eneral de 
la Provincia.

Art. 20.-— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 'a r 
chívese.
CORN EJO — JULIO C. TORINO

Revocac ión

9785— Salta, O ctubre 29 de 1928.
Vistas las actuaciones d e lp re se n te

expediente de solicitud de cateo de 
m inerales de prim era categoría (art.
2° inciso i u del Código de 'M inería) 
N ° 145-C-v ’

c o n s i d e r a n d o :
Q ue • la solicitud de concesión de 

cateo de referencia se hizo al señor 
M inistto de H acienda como consta a 
fs. 2, con fecha 7 de D iciem bre de 
1911 por rel señor José A. N ogué en 
nombre y representación del señor 
Carlos Teodoro Glade.

Oue este mismo acoderado señor 
' N ogué m anifiesta a fs. 5, con fecha 

1 1 1 de N oviem bre de 1919, en escrito 
presentado al citado Ministro, que ha
biendo "encontrado en el A rchivo G e
neral su solicitud del- 7 de D iciem bre 
del año 1911, pedia que ordenara el 
trám ite legal correspondiente a lá  1 
misma.

Que el E scribano de M inas prove
yendo esta petición con fecha 15 de 
Enero de 1924, por resolución que 
obra a fs. 16 vta. y  fs. 17 concede el 
permiso de exploración y cateo soli
citado al M inistro de H acienda.

Q ue con fecha 18 de Junio de 1926 ‘ 
a fs. 70 y 71, reformando, por cam bia 
de ubicación y m ejora de lím ites, la 
concesión de cateo anteriormente- 
acordada, se concede, por el E scriba
no de Minas, nuevam ente.perm iso de 

'  cateo de petróleo, etc. a favor de la 
Sociedad Anónim a,«Com pañía N acio
nal de Petróleos Limitada».

Q ue aun admitiendo que el perm i
so de cateo haya sido legalm ente 

. acordado por Autoridad competente, 
los concesionarios no han cum plido 
con la obligación de instalar en el te
rreno, dentro del plazo señalado s.l 
efecto por el art.. 28 del C ódigo de 
M inería, los trabajos de exploración, 
como consta del informe de la Inspec
ción de Minas corriente a fs. 81 de 
fecha 17 de A gosto del presente año 
de 1928.

Q ue además de lo anteriorm ente 
expuesto el permiso de cateo solicita
do en este expediente y  concedido 
por el señor Escribano de está
comprendido en la zona de reserva



establecida por el art. i°  de decreto de 
fech a¿i2d e D iciem bre de 1934.-Pofianto,, 

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .— Revócase' los permisos de 
cateo otorgados con fecha 15 de E ne
ro de 1924 y 18 de Junio de 1926 en 
el presente expediente de solicitud de 
exploración y cateo de minerales de 
prim era categoría, N ° 145-C.

Art. 20.— V u elva a la Escribanía de 
M inas y  al Departam ento T opográfi
co Sección M inas a efectos de que se 
h agan  las anotaciones correspondien
tes y archívese.

A rt. 3 ° — N otifiquese, publíquese é 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
CORN EJO — JULIO C. TORINO.

C las ificac ión  de patentes

-9795— Salta, N oviem bre 3 de 1928.
»Siendo oportuno proceder a la for

m ación del padrón de la Capital y  de 
les  D istritos de la Provincia, que han 
de servir de base para determ inar las 
patentes que regirán el año próximo, 
de conformidad al art. 20 de lá L e y  
de Patentes Generales,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Comisiónase a los señores 
Carlos Outes, Jaim e Moya, M iguel 
Cham es y Francisco W . Bravo para 
qué, de acuerdo coii las instrucciones 
que recibirán, procedan a la clasifica
ción de los negocios, operaciones co
m erciales, profesionales, oficios, artes, 
industrias, etc., a excepción de los 
prestam istas hipotecarios, cuya nóm i
na será form ulada por la D irección 
General de Rentas-ubicadas dentro 
del Departam ento de la Capital y su
jeto s al pago de patentes.

Art. 2°.— D esignase a los señores 
Receptores de Rentas de la cam paña 
para qué, con el mismo objeto seña
lado en el art. anterior, confeccionen 
dicho padrón dentro de sus respecti
vas jurisdicciones.

Art. 3°.— E l em padronam iento se 
llevará a efecto desde la fecha hasta 
e l 15 de Diciem bre próxim o, con es

tricta ejecución a los criterios fijados 
a tal objeto por la L e y ’ de Patentes 
Generales.

Art. 4o.— Los padrones de los D is
tritos de la Cam paña serán elevados 
al M inisterio de H acienda hasta el 15 
de Enero del año entrante.

Art. 5o. — L os nom brados clasifica
dores percibirán como única retribu
ción el porcentaje que el Poder E je 
cutivo señale una’ ,vez terminada la 
formación del padrón, de • acuerdo 
con la cantidad asignada a este fin en 
el Presupuesto General que rija en la 

,-Provincia para el año próxim o ven i
dero.

A r t  60-— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
CORNEJO - J U L I O  C. TORINO.

A m p lia c ió n  de presupuesto

9800— Salta, N oviem bre 8 de 1928. 
V ista  la  nota de Contaduría G eneral 
E xp. N ° 7759-C-en laq u e  solicita una 
nueva ampliación por la cantidad de 
$ 5 ooo-destinada a reforzar la parti
da del Inciso 50 Item  19 de la L e y  de 
Presupuesto en vigencia, • que ha re
sultado insuficiente no obstante la 
am pliación efectuada por acuerdo de
8 de Octubre ppdo.; y

CONSIDERANIÍO:
Q ue es indispensable, por razones 

de regularidad adm inistrativa, proce
der al pago de las cuentas en tram i
tación por servicios prestados o de 
provisiones a distintas reparticiones, 
desde que el procedim iento contrario

■ podría dar lugar a que se resienta e l 
crédito del Gobierno de la Provincia.

E n consecuencia, atendiendo lo dis
puesto por el art. 70 de la L e y  de 
Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros 

DECRETA/
Art. i°. —Am pliase en la suma de 

Cinco m il pesos m /legal la partida 
destinada para gastos im previstos co 

“ rrespondiente al Inciso 50 Item  19 de 
la  L e y  de Presupuesto vigente.

Art. , 20.— L os fondos autorizados



por el articulo anterior se im putarán 
a la partida indicada.

Art. 3°.—-D ése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura.

Art. 4o.— C om uniqúese,. publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y ar
chívese.
C O R N E J O — J u l i o  c . t o r i n o .

R em ate  p ú b lic o

9801— Salta, N oviem bre 8 de 1928.
Encontrándose en m alas condicio

nes los autom óviles Studebaker Mo
delo 1920 y  Overland-M odelo 1925, 

 ̂pertenecientes al G obierno de la Pro
vincia; y  

✓' CONSIDERANDO:
Que los citados autom óviles existen 

inoficiosamerjte, siendo conveniente 
proceder a su venta,“

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:  

í ir t . i 0.— Procédase a la ven ta en 
rem ate público de los referidos auto
m óviles, y desígnase para e llo 'a l M ar
tiliero señor L u is M unizaga- 

Art, 2°— Comuniqúese, publíquese, 
■insértese en el. R egistro Oficial y  ar
chívese.

CORN EJO—J.C . TORINO

C om is ión  de catastro

9804— Salta, N oviem bre 6 de 1928.
Siendo conveniente proceder a la 

reorganización de la Comisión de Ca- 
tastro, de conformidad con lo dispués- 
to por la L e y  de 26 de Septiem bre 
ppdo., que establece el levantam iento 
de un catastro de la propiedad raiz en 
toda la Provincia, que regirá desde el 
año 1929,-por una Comisión depen
diente del. M inisterio de H acienda, 
compuesta del personal qné lá m ism a 
le fija y con la remuneración que el 
P. E jecutivo  determina, 

c o n s i d e r a n d o :
Que la L e y  de, referencia establece 

que la Comisión de Catastro es de 
carácter tem porario y debe llenar sus 
funciones por solo el tiempo que fue
ra necesario hasta la depuración del 
catastro por el Jurado de Reclam os

ante quién deberá mantener su v a 
luación e inform ar en los casos de 
reclamaciones.

Q ue de acuerdo con la autorización 
conferida al Poder E jecutivo  para 
nombrar la referida Comisión de Ca-

■ taslro e invertir a los efectos del 
cum plim iento de la L e y  hasta la s u 
m a de O chenta m il pesos moneda na- 

, cional de R entas C enerales,
\ E l  Gobernador de la Provincia, ' • 

d e : r e t a :
Art. i°.--N óm brase para integrar 

la Comisión de Catastro, los ciudada
nos siguientes: D irector don L u is E. 
Guardo; Secretario Contador don E n 
rique Sylvester; Catastrador^s: don 
Juan B. Romano, 'A!b?rto Escudero, 
Pedro Peretti, V ictorino Moya, Julio 
Pizetti, V irg ilio  Plaza, A d o d a to  Ay- 
bar, Paulino Echazü, José Suarez y 

! M anuel Rodríguez.
Art. 20. — L os funcionarios nom bra

dos desem peñarán su cometido con 
estricta- sujeción a lo dispuesto por la 
mencionada , L ey  de 26 de Septiem 
bre ppdo. de, la L e y  G eneral de Ca
tastro de 22 de N oviem bre de 1907 
y  gozarán de la ' remuneración que a 
cada uno de ellos fije  oportunam ente 
el Poder*Ejecutivo dentro de la suma 
votada al efecto en el art. 30 de aque
lla L ey.

Art. 3o.— L os catastradores deberán 
entregar a la Dirección G eneral d e '

. • . 1
Catastro el trabajo que les haya sido 
enconm endado totalm ente terminado, 
hasta el 10 de Marz^ del año venidero.

Art. 40.— Autorízas'e a la D irección 
General de Catastro para efectuar 
los gastos de impresiones, publicacio
nes, y  eventuales de oficina que fu e
sen necesarios, previa autorización 
del M inisterio de Hacienda.

Art. 5 °— E ncárgase a la misma D i
rección proyectar el reglam ento 
efectivo, en forma que m ejor consul-x > 
te el cum plim iento de la L e y  de Ca
tastro y  el más eficaz aprovecham ien
to del trabajo a realizarse.

Art. 6o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — J— ic  c. s:s '-.



* SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U S A :—  A ngel Ignacio Tapia. L e 
siones a Herm án Von-der Scliaft. 
y agresiónj a mano armada a Mario 

R uiz de los Llanos.
En la Ciudad de Salta, a los vein

te y ocho días del mes de Octubre de 
m il novecientos veinte y cinco, reu
nidos los señores V ocales del Superior 
Tribunal del Justicia, en su Sala de 
Audiencias, para considerar los recur
sos de apelación deducido contra el 
fallo de 21 de Octubre de 1924, fs. 85 
a 88 vta., que condena a A ngel Ig n a 
cio Tapia, o Iginacio T apia, procesado 
por lesiones a cinco meses de prisión 
condicional y  a pagar a la víctima, 
por daños y perjuicios, trescientos pe
sos y las costas del juicio, regulando 
en doscientos pesos los honorarios del 
apoderado del querellante, fueron 
planteadas las siguientes cuestiones: 

Ia.— ¿Está probado el h ech od el pro
ceso y su imputabilidad al procesado?

2a.— E n caso afirmativo: ¿Cómo de
be calificarse el delito y  qué pena de
be aplicarse a su autor?.

3a.— ¿Son equitativas las cantidades 
fijadas t>or el fallo en concepto de in
dem nización y  costas?

Prácticado el sorteo para fijar el or
den de los votos, quedó determinado 
el siguiente:—  Doctores Saravia Cas
tro, F iguerba S., Tam ayó, Torino y 
Cornejo.—

Considerando la primera cuestión, 
el Dr. Saravia Castro dijo:— E l hecho 
del proceso aparece probado conclu
yentem ente 'por lo que resulta de la 
diligencia a que se refiere el acta fs.
2 a 4, relativa a la declaración de la 
víctim a, de la declaración de. fs. 8 a 
9, o del informe médico de fs. ix  y .11 
vta  y certicado de fs. 51 y  51 vta. 52 
y 53; elementos de convicción que po
nen de manifiesto la existencia de la 
lesión origen de la causa.— Considero 
probada, además, la im putabilidad al 
procesado. N o puede negarse valor a 
la  declaración dé la víctim a en cuan-

------------ -̂------------ ----

to atribuye al procesado la lesión que 
ha sufrido. Probada ésta, en efecto, 110 
es presumible que la víctim a la im 
pute a quien no sea su autor. L a  de
claración de la víctim a se hallá, por 
lo-demás, corroborada por la del tes
tigo R uiz de los Llanos, que debe ad
mitirse, aunque éste sea cuñado de 
aquél, porque n.ada hay en el sumario 
que autorize que éste testigo  haya 
sido inspirado por el interés; afecto ú 
odió ( A rt 235 Cód. de Proc. Crim .) 
Corroboran, por último, estas declara
ciones, las del Sub-Com isario Valdi- 
viezo O livera y  dál testigo G uantay.

No considero fundada la observa
ción de la defensa basada en que tam 
bién aparece lesionado’ el reo, pués 
ello no destruye ninguna de las dos 
conclusiones a que, lógicam ente, nos 
conducen las consideraciones anterio
res o sean, que existe la lesión, ori
gen del proceso, y  que su autor es el 
procesado.—  No son, por otra parte, 
pertinentes las consideraciones de la  
defensa relativas a las calidades de la 
confesión, porque para ju zg ar proba
dos los hechos del proceso, no se h a
ce mérito de la confesión del procesa
do.— Por tanto, voto por la afirm ati
va .—  E l Dr. F igueroa S. dijo:— A fs.
1 de este proceso consta una com u
nicación del Sub-Com isario de San 
Lorenzo dando cuenta al Comisario 
de la Sección Primera de que en la 
noche del 27 de D iciem bre de 1923 
el sujeto Ignacio Tapia, en estado de 
ebriedad atacó en el camino nacional 
y  a la hora mencionada, a los señares 
H erm án Von der Schaft y Mario R uiz 
de los Llanos, lesionando al primero 
de los nombrados, con un cortaplumas, 
en la boca, labio superior é inferior 
asentándole acto seguido una pedra
da en la boca.

Q ue no hubo testigos presenciales 
del hecho, pero hace constar que cuan
do T ap ia  llegó a la  cantina de Sara- 
pura y Forcetti, Andronico G uantay 
vió que T apia  entraba en ella, en es
tado de ebriedad, m uy agitado, con 
un cortaplum as abierto en la mano y  
tomándolo de los brazos y  despues de



.mirarlo de cerca lo largó y salió nue- 
m e n te  tomando rumbo a su domicilio.

E l 28 de D iciem bre de 1923, el Co
m isario de la Sección i a de ésta ciu;  

'dad se traslada al dom icilio del herido 
HermanT Y o n  der Schaft e interroga-' 
do para que diga cómo ocurrió el -he
cho denunciado, declara que el dia y 
hora citados se encontraba en San 
Lorenzo con su cuñado Mario Ruiz 
de los L lanos y que caminando a pié 
en dirección a la casa del Sr. M iguel 
F lem in g para solicitarle su atom óvil 
y  trasladarse en él a esta ciudad, le 
salió del m onte un sujeto que no le 
conocia pero que despues supo se lla
maba A ngel Ignacio Tapia, y  se aba
lanzó sobre su cuñado R uiz de los 
Llanos con un cuchillo en la mano a 
cuya agresión respondió su cuñado 
con uti golpe de mano haciendo retro
ceder a Tapia, y que este de inm e
diato lo atacó al declarante hiriéndole 
en el labio superior y despues le m an
dó una pedrada pegándole en la qui
jad a  que le produjo una herida grande, 
le aflojó la dentadura del labio supe
rior y  le produjo la caida de dos dien
tes, cayendo la víctim a a tierra sin 

'sentido.
Que la única persona que presenció -  

el hecho fue su cuñado R uiz de los 
Llanos, y  agrega que no conocia al 
victim ario. A fs . 5 declara el testigo 
Andrónico G uantay y  dice que el día 
indicado encontrándose en la cantina 
de Sarápura y  Forchetti vió llegar a 
un individuo que supo que era Ignacio 
T apia, en estado de ebriedad que lle
vaba en la mano un cortaplum as abier
to y que después de mirarlo al dicen- 
te, se dirijió al nórte tomando calle
jó n  arriba.

A  fs. 6 compárese el prevenido A n 
g e l Ignacio T ap ia  y confiesa qué á 
horas 21 (9 p. m.) salió de su domicilio 
en San Lorenzo y se dirijió á la nom 
brada cantina, y conmenzó á beber vi
no en compañía de Pedro Acuña, San
tos Caros y otros y  cómo á horas diez 
y  ocho más ó menos en compañía de 
sus citados am igos se dirijió á casa de 
Caro donde continuó bebiendo vino

hasta perder el conocimiento.
Qué de alli volvió nuevam ente á 

la cantina y continuó tomando vino; 
que nó recuerda más, encontrándose 
sin saber porqué en el calabozo de la 
Comisaria de Sari Lorenzo, apercibién
dose entonces que tenia la cara m an
chada con sangre. Que no conoce al 
lesionado; que no ha ¿tenido cortaplu
mas el d ía 'd el hecho, pues que no tie-

• ne costumbre de cargar armas.
A  fs. 8 .presta declaración Mario R uiz 
de los Llanos que corrobora lo decla
rado por la victim a.— A fs. 11 el mé
dico de Policía informa que la v ícti
ma presenta dos heridas profundasen 
ambos labios por golpe de piedra y 
herida de arma cortante, y á fs. 13.in
forma que el sujeto A ngel Ignacio T a 
pia presenta una fractura en la na
riz y una equinocis en el párpado in
ferior del ojo izquierdo producidos al 
parecer por el golpe de un cuerpo 
contundente, que c ia r á n  en diez días.

A  fs. 16 el prevenido T ap ia  ratifica 
la declaración prestada ante Comisa
rio Instructor.— Con estos anteceden
tes encuentro, por existir presuncio
nes que funda razonablemente el he
cho de éste proceso, así como también 
resulta que su aytor es el prevenido 

. Tapia, pué.~ de la. prueba testifical se 
desprende que este en estado de ebrie
dad y armado de un cortaplumas, in
firió las lesiones que presenta la víc- 

/ tima, asi como también que le asentó 
con una piedra, y resulta ésto de la 
declaración del damnificado, del testi
go  R uiz de los Llanos, cuyas declara
ciones son perfectam ente concordan
tes; de la denuncia ó parte del e m i 
sario de Policía de San Lorenzo, co

rriente'de fs. 1, ratificada á fs. 10 y en 
el plenario á fs. 47, que afirma que 
el propio acusado le dijo que había 
lastimado á la victim a, y su com pañe
ro R uiz de los Llanos, porque estos
lo habián apedreado; también presume 
la verosim ilitud del hecho y de la res
ponsabilidad del prevenido, la decla
ración del testigo G uantay, que en 
contrándose en la cantina de Sarapu- 
ra y Forchelli, en San Lorenzo, en la



noche del suceso, vio llegar á ella al 
procesado Tapia con un cortaplum as 
abierto en la mano, m uy agitado, en 
estado de ebriedad y  que luego de to
marlo al declarante por los brazos, y  
mirándolo de cerca lo dejó y se retiró 
con direción á. su domicilio, declara
ción nue robustece las circunstancias 
anteriormente anotadas,— Las*graves 
presunciones que pesan sobre Tapia, 
le obligaban necesariamente á com 
probar la afirmación que hace de que 
había lastimado á la víctim a por que 
éste y sus compañeros R uíz de los L la 
nos lo habián apedreado, declaración 
que el Comisario de San Lorenzo le re
cibió á Tapia, cuándo se le hizo cono
cer á éste la causa de su detención, y 
también le correspondía destruir la 
afirmación del testigo G uantay, quien 
afirm a que T ap ia  llevaba una corta
plumas abierta en la mano.

Por todo esto adhiero al voto pre
cedente.— E l Dr. T am avo dijo:— ad
hiero al voto del Sr. V o ca l Dr. S a
ravia  Castro,por los fundam entos del 
mismo, con las salvedades que a con
tinuación expresaré.— N o doy ningún 
valor al inform e del Comisario de 
San Lorenzo corriente a fs. i ,  en el 
que expresa que de las averiguacio
nes practicadas por él, resulta que 
T apia  es el autor del delito, del que 
no hubieron testigos presenciales.-f- 
E se informe, por si mismo, no reviste 
significación, por que ó está de acuer
do con las constancias del sumario,—  
los elementos que fundam entan la afir
m ación de la autoridad, son las del 
proceso y  entonces tal infórm e no es 
necesario ni puede tener el valor de 
prueba por si, ó no está éste conforme, 
ó alude a otros elementos de juicio, y 
entonces t estos d eb ieron ' verificarse 
concretám ente,— nue eso es el sum a
rio,— sin que puedan ser actualizados 
por un informe impreciso y  vago  en 

, cuanto a' sus fundam entos.— Pero 
prescindiendo de ese informe, lós an
tecedentes probatorios estudiados por 
el Dr. Saravia  C. son bastantes para 
tener por comprobada la I a. cuestión. 
— A  la declaración de R uiz de los L la 

nos que corrobora la denuncia de Voir- 
^ler Schaft debe agregarse las presun
ciones que surgen de las de G uantay 

•y de la propia declaración indagatoria 
del prevenido, de fs. 6-7 ratificada a 
fs. 16.— E xpresa el reo que cuando el 
Comisario le preguntó si sabia cual 
era ia causa de su detención, contes
tó que por lesiones; cuándo se le pre- ' 
«juntó si recordaba haber portado ar
mas el dia del hecho no lo niega ter- 
niinantemente, respondiendo «que 110 . 
debe ser que haya tenido porque no 
tiene costumbre de portar armas».—  
E s cierto qué el damnificado y  R uiz 

¡ de los Llanos en sus respectivas de
claraciones, fs. 2-4 y 8 y  10 ^espectr- 
vam ente, al referir la agresión, expre
san que no sabían quien era el agre
sor, pero que ahora saben que se lla 
m a A n gel J. Tapia, y que se ha o- 

1 mitido el reconocimiento en rueda de 
presos del acusado,-pero no resta efi
cacia a sus dichos, desde que el pri
mero lo vio detenido en la* Com isaria,. 
el que se explicaba lo más bien, y  el 
segundo, acompañó al Comisario, en 
el acto de detener a Tapia, 110 puede,, 
pues, haber duda sobre la identidad 
del acusado.— E l estado de ebriedad 
invocado por el reo, en el grado de 
absoluta, expuesta por el mismo; has
ta el punto de hacerlo perder por 
completo el conocimiento no está 
acreditado.—-Es indudable que T ap ia  
estuvo ébrio, pero no en el grado que 
él lo sostiene.— Asi resulta de las di
versas constancias del proceso.— L o s . 
D octores Torino y Cornejo adhieren. 
-t-Considerando lá 2a. cuestión, el Dr. 
S aravia  Castro dijo:— E l delito proba
do dfcbe calificarse como lesión leve- 
en mérito de lo que resulta del in
forme m édico ya mencionado de fs.
11 vta., y  del de fs. 25 y vta.— E n  
cuanto a la pena que debe im poner
se al fallo de i a. Instancia, en aten
ción a la atenuante de ebriedad par
cial de que el m ism o 'h a ce ' m érito.—  
V oto’ en el sentido que dejo expresa
do.— E l Dr. F igu eroa S. dijo:— T a m 
bién califico el delito cometido de le
sión leve, y creo que en atención a



la s  circunstancias que han rodeado el 
hecho, y en m érito a que consta que 
é l no ha sido presenciado sino por un 
testigo R uiz de los Llanos, cuñado y 
■compañero de la victim a, el estado' de 
■ebriedad parcial del victim ario, el m e
dio am biente en que v iv e  éste, su po
ca ilustración, y  sus buenos antece- 

•dentes, autorizan para aplicar a T a 
pia la pena que aplica el Código Pe- , 
nal.— E l D octor Tam ayo adhiere al 
voto del Dr. SaraviaNCastro. -  Los Doc- ‘ 
tores Torino y Cornejo adhieren á los 
votos precedentes.— Considerando la 
tercera cuestión el Dr. S aravia  Castro 

•dijo: ■-Juzgo que la cantidad fijada 
por el fallo de Prim era Instancia, co
mo indem nización por los perjuicios 
causados a la victim a, debe elevarse 
a la de trescientos treinta y cinco p e
sos, que es lo que corresponde a los 
gastos de curación justificados y  cu 
yo monto conceptúo, por otra parte, 
equitativo.— E n  cambio, considero que 
debe desestimarse la prueba produci- 

•da para determ inar el monto de la 
utilidad dejada de percibir como con
secuencia del hecho del proceso.— E sa 
prueba consiste en una carta por la 
que se ofrece a la victim a, una comi
sión útil, y  en otra, por lo que se de
ja  sin efecto dicha comisión en vista 
del acontecim iento que dió lu g ar al 
proceso. A hora bien:— Sentaría un 
precedente'peligroso, una decisión ju 
dicial que perm itiera afectar iñtereses 
de tercero m ediante la presentación 
de los documentos privados. —Por eso

■ el Código de Procedim ientos Crim i
nales de la Provincia, estatuyendo so
bre la «prueba instrumental» sojo 
asign a fuerza probatoria a los instru
m entos públicos (A rt.‘ 307) y  a los 
privados reconocidos en su forma y 
en su contenido «contra el que hace

• el reconocimiento» (Art. 108),— Consi
dero equitativa la regulación hecha a 
favor del apoderado y  abogado del

- querellante.— V oto en tal sentido.—  
L os Doctores F igueroa S., Tam ayo, 

'T o r in o  y Cornejo, adh ieren .al voto 
precedente.— E n  cuj'O mérito quedó 
acordada la siguiente sentencia.

Salta,.O ctubre 28 de 1925
Y  vistos:— Por lo que resulta del 

acuerdo que Precede,
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Confirma el fallo apelado, en cuanto 
condena al procesado, como autor de 
lesión leve, á la pena de cinco m eses 
de prisión, á la que, por los funda
mentos del mismo, se asigna el carác
ter de condicional, á indem nizar á la 
victim a, en concepto de daños y  per
juicios, á pagar las costas del ju icio  y  
en cuanto á la regulación de honora
rios regulados al apoderado, abogado 
del querellante; y m odificándola en 
cuanto al m onto figado á la indem ni
zación, se eleva esta á la cantidad de 
trescientos treinta y cinco pesos. S in  
costas,por 110'haber prosperado nin
guno de los recursos.

'Cópiese, notifíquese y  baje. 
Abraham  Cornejo.— Julio F igueroa 

S.— Vicente Tam ayo. D. Saravia, T o 
rin o— A nte mí: M. T . Frias.

C A U S A :— Ordinario Pedro Ferré vs.
M unicipalidad de Salta,

E n la ciudad de Salta, a los nueve 
días de Diciém bre de mil novecientos 
veinte y  cinco, reunidos los Sres. V o 
cales del Superior-,Tribunal de Justi
cia para conocer, del recurso de apela
ción deducida á fs. 62 por el represen
tante del actor don Pedro Ferré con
tra la sentencia del a-qtw de O ctubre 
17 último de fs. 56-60 que rechaza 
con costas la demanda deducida por 
el recurrente' contra la M unicipalidad 
de Salta, por cobros de honorarios de 
contador, .el Tribunal planteó 1a si
guiente cuestión:

¿Es arreglada á derecho la senten
cia apelada?.— Practicado el sorteo 
para determinar el orden de la vo ta
ción dio el siguiente resultado: D octo
res Figueroa S., Tam ayo, Torino, Cor
nejo y Saravia Castro’.

Considerando la cuestión planteada 
el Dr. F igueroa S. dijo: Se dem anda 
por el actor la retribución de ser
vicio de contador investigador, 
para cuyo servicio fue nombrado por 
el Intendente de la M unicipalidad dé.-



P ág . 18 , B o l e t ín  O f i c i a l

Salta, por decreto de fecha 28 de F e 
brero de 1919.— Sostiene el demandan
te  que el trabajo encomendado lo rea
lizó en ésta forma los diez primeros 

'-meses, cuando ejercía el cargo de Con
tador General de la M unicipalidad y 
los siguientes diez meses,’ cuando de
jó  de serlo que su labor fué. por su
puesto, de veinte meses que los ocu
pó en confección de cuadros, planillas, 
etc.; que según el Art. 30. del decreto 
que el encomendó el trabajo, cuya re
m uneración gestiona y demanda, lo 
fué para' realizarlo en horas extraordi
narias.— L a  M unicipalidad contesta la

• demanda negando todo derecho al ac
tor,\niega que F erré fuera nombrado 
contador de la M unicipalidad de Salta. 
Afirm a que dicho Sr. por escrito de
28 de Febrero, el D. E. de la M unici
palidad comisiouó al Contador Gene
ral para efectuar una investigación en 
las Oficinas de la misma.— N iega que 
el actor haya trabajado en esas inves-, 
tigaciones veinte meses, pues a partir 
del 28 de Febrero de ’1919 permane
ció en su calidad de Contador G en e
ral por éspacio de nueve meses decla

mándosele cesante con fecha 1° de Di- 
. ciem bredeí mismo año, resultando por

tanto inadm isible la ingerencia de un 
extraño en ¡a mencionada in vestiga
ción en las Oficinas de la M unicipali
dad.— N iega que Ferré haya realiza
do en horas extraordinarias- trabajos 
para su mandante ya que era imposi- ' 
ble q ue 'lo s  efectuara quien ni siquie
ra concurría con puntualidad a sus 
ocupaciones inherentes al cargo de 
Contador General.— D eclara no ser 
verdad que Ferré cum pliera con la 
comisión que se encomendara en el 
decreto de Febrero 28;'siendo falso el ' 
inform e 'que elevara sobre la investi
gación conferida, siendo dicho infor- ■ 
me' elevado á' consideración del D.
E. casi un año después de haber de
jado á pertenecer al personal de dicha 
M unicipalidad.— N iega el derecho á

• Ferré de pedir remuneración por un
■ presunto trabajo realizado e¿} beufefi- 

“ ció de la Municipalidad ya que por
expresa disposición de la L ey  de Con -

tabilidad de la Provincia— Art. 130, i\. 
parte y sus concordantes «no podián 
percibir otra remuneración que el suel
do que perciben los empleados por-- 
comisiones encomendadas, segú n  el 
presupuesto».— T al es la situación d é 
las parteo en este juicio.— Bien pues>u 
el actor no ha justificado ninguno de 
los extremos de su demanda, al con
trario, si se ha demostrado que aún 
en el supuesto de que hubiera realiza-'" 
do esos trabajos, estos los hizo en su 
carácter' de contador de-la M unicipa
lidad, y  en tal concepto la L ey, de- 
Contabilidad, ley aplicable en toda la  
Provincia, prohíbe la remuneración 
reclamada por Ferré (Art. 130). '

Por tanto y los fundamentos de lâ  
sentencia apelada, voto por la afirm a
tiva.— L os Dres. Tam ayo, Torino, Cor
nejo y Sara via Castro, por análogas 
razones, adhieren al voto precedente.

Con lo que term inó'el acuerdo, que
dando adoptada la siguiente resolu
ción.

Salta, Diciem bre 9 de 1925.. 
V IS T O :— Por el resultado de la vota
ción de que instruye el precedente 
acuerdo, se confirma la sentencia re-% 
currida de fs. 56-60; con costas, a. cuyo 
efecto se regula en sesenta pesos m/n el 
honorario del Dr. Pulo, y en veinte ■ 
pesos de igual moneda los derechos 
procuratorios del Sr. Méndez por sus 
trabajos eií esta instancia.— Cópiese,« 
notifiquese prèvia reposición y bajen. 
Abraham  Cornejo— Julio F igueroa S. • 
V icente Tam ayo— Arturo S. T orin o—  
D avid Saravia Castro.— A nte mí: N. 
Cornejo Isasmendi.

C A U S A :-E m b argo  preventivo Manuel 
v Colque vs. Jesús»Maria López.

j Salta, Diciem bre 9 de 1925.
Y  V IS T O :— el recurso de apelación a 
fs. 4 interpuesto por el Dr. D avid - E. 
G udiño contra la resolución del 'Ci-quo~ 
de fs. 2 que regula sus honorarios en 
la sucesión.de Don F é lix  Usandi varas: 

c o n s i d e r a n d o :
Q ue la suma fijada por el* a-quo re- . 

sulta un tanto exiguk teniendo en cuen
ta la im portancia del ju icio  y el tra-



¡bajo profesional realizado.
E l Superior Tribunal de Justicia: 

M odifica el auto apelado. E leva  el ho
norario del Dr. D avid  E. G udiño a 

/ la  suma de un mil trescientos cincuen
ta pesos m/1.

Tóm ese razón, notifíquese prèvia 
reposición-y .bajen.— Cornejo— Torino 
Saravia.-*-Ante mi: N. Cornejo Isas- 
mendi. > ’

Causee.— Reposición de titulos solicitado 
por D elfín  Perez é  Indalecio M ac
chi.
Salta, N oviem bre' 17 de 1925. 
v i s t o :— E l recurso de apelación del 

aiíto de fecha 22 de O ctubre pasado, 
interpuesto por el Dr. D elfín Pérez 
è Indalecio M acchi e n e i ju icio  sobre 
inform ación para acreditar la prescri
pción adquisitiva á su favor ubicado 
en esta ciudad.

c o n s i d e r a n d o :
I.— Q ue las preguntas que contiene 

el interrogatorio de fs. 12 aluden á ' 
la  posesión y  dominio de la Señora 
de Salcedo, antecesora de los recurren
tes, desde la fecha de su compra álos 
señores V isuara, y á la posesión ejer
cida por éstos sobré el terreno de re
ferencia, sin precisar la fecha en que 

•comienza la posesión de los últimos,
ni la naturaleza de los actos consu
mados en cuyo méritos los testigos 
declarán sobre la posesión.

II.— Q ue si bien es posible determ i
nar la fecha en que los actores han 
ejercido posesión desde que la infor
m ación testimonial la refiere a la de

■. adquisición del inm ueble Junio 4 de 
( 1924— fs. 1-3-J ello 110 es posible con 

relación a los Visuara, toda vez, que 
los testigos, si bieiPexpresan el hecho 
de la posesión; no indican el momen
to en que lia comenzado.— Solo el de 
fs. 14 vta.-i5 proporciona elementos 
para apreciarla al decir que hacen 
treinta años, mas o menos, que vive  

-en  la misma cuadra donde está ubi
cado el terreno.

III.— Q ue ello ha sido tanto más ne
cesario, si. se tiene en. cuenta que los 
recurrentes han adquirido los dere-

■ chos y acciones de la Sra. de Salce
do, en el año 1924, la que, a su vez, 
los hubo por compra a M artín y A n 
tonio V isuará y  a Carmelo Visuara, ' 
en A gosto 20 de 1904, y D iciem bre 
6 de 1911, respectivam ente, según se 
expresa en la relación de titulos hecha 
en la escritura de fs. 1-2.

IV .— Que tampoco se ha estableci
do cual es1 la exteñsión.ó importancia 
de los derechos y acciones transferi
dos por los Visuara, a la Sra. de S al
cedo, y  por ésta a los recurrentes, pa
ra poder apreciar la posesión a titulo 
de dueño que se invoca. , .

Por J o s fundamentos expuestos, y  
los concordantes del auto recurrido, * 

E l Superior Tribunal de Justicia 
Confirma tel auto venido én grado.

Copíese; notifíquese previa repo
sición y  bajen.—Torino,— T a m ay o -S a - 
raviá— A nte mí: M. T . Frías.

Causa: —Cobro de pesos Fairbanks 
M or se y  Cia.vs.Suc. D a n iel Redondo 

, Salta, N oviem bre 17 de 1925.
v i s t o s :— L os recursos de nulidad y 

apelación interpuestos a fs. 52 por 
Lastenia L. Poma, del auto de fecha
9 de O ctubre pasado, en^el ju icio  por 

' cobro de pesos seguido por F a irb a n k s, 
Morse y  Cía. contra los herederos 
Redondo.

CONSIDERANDO:

» Que en el ju icio  en el cual se ha 
pronunciado el auto recurrido son par
tes Fairbanks, Morse y Cía. y  la su
cesión dé D aniel Redondo, no sién
dolo Lastenia L. de ( Poma, é hijos 
m enores'de edad, no resultando, tam 
poco, el derecho^ó el interés que los- 
últim os puedan tener para deducir 
los recursos de referencia ni acredita- „ 
dá la personería d«l Dr. Alderete co
mo representante de los.miamos.

Por ello, se decl aián mal. concedidos 
los recursos llamándose 1¿. atención 
del Juzgado de 2n. Nominación sobre 
la circunstancia de que en los de fs.
27 y 51 no-se expresa el nombre de 
las personas cuya representación se 
invoca, contrariando así lo (isp u esta . 
por acordada del Superior Tribunal.

\

*

\



' Cópiese, notifíquese prèvia reposi- 
sición y  baje.— F igu ero a— Torino,--Sa- 
rav ia— Ante mí: M. T . Frías.

Causa:—  Testamentario de Jesús A ran-
da.
Salta, N oviem bre 20 de 1925.
v i s t a  e n  s a l a :— L a  insistencia del 

Sr. Juez de 3a. Nom inación en su ex
cusación para conocer en éstos autos 
sucesorios de Jesús Aranda.

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que el espíritu y el propósito 

de la resplución del Superior T rib u 
nal. adm itiendo la excusa del Juez de 
2a Nom inación, están expresa y cate
góricam ente consignados en la misma: 
im pedir qué los juicios sean resueltos 
sirf la severidad que debe presidirlos.

II.— Que no es esta la situación 
que p lan téala  excusación del Sr. Juez 
de 3a. Nom inación, desde que el pro
pio m agistrado la hace derivar no del 
«rol dinámico» de la causal, sino del 
«rol negativo  de la misma», «como 
origen de violencia para el Juez».

III .— Que la función judicial es de 
orden público, é impone á los Jueces 
el deber de’sobreponerse a sus incon
venientes personales para no privar 
al público de los funcionarios encar
gados de adm inistrar justicia  y del 
derecho que le dá la L e y  conforme lo 
establece la doctrina de la Suprem a 
Corte de la N ación que inform a sus 
fallos del T. 9, pgas. 132 y 150.

. . IV .— Que la causal de la enemistad 
con el letrado de una de las partes, a 
m ás de no referirse á la parte misma, 
conform e exije el art. 309, ine. n  del 
Código de Procedimiento., no resulta 
fundada en «hechos conocidos», como 
lo requiere dicha disposición legal.

Por los fundam entos expuestos.-E l 
Superior Tribun al de Justicia:— M an
tiene la resolución de fs. 93.

Cópiese, notifíquese y bajen como 
está ordenado. R epón gase— T o rin o ,— 
T  a m ayo -F ig u ero a  S.— C orm ejo-A nte 
mí: M. T . Frías.

D isidencia del Dr. Saravia Castro: 
V ista  en Sala 'la insistencia del Sr.

^Juez en lo C ivil y Comercial • de 3a.

NominaciónJ sobre su excusación de
is. 91 y vta.'

c o n s i d e r a n d o :

Qne el 'sentimiento 'de enem istad 
que pueda anim ar contra el Juez al 
abogado de una de las partes, ó su 
habitud de recusarlo sin causa, nó son 
m otivos legales de excusación ni de
ben tener poder bastante para turbar 
la serenidad de un m agistrado. Pero 
poniendo de m anifiesto los términos 
de la precedente insistencia ia violen
cia que el conocimiento de la presen
te causa habría de hacer pesar sobre 
el espirítu del Sr.-Juez excusado, y  

, siendo deber del Tribun al im pedir 
que los ju icios recaen substanciados 
y resueltos sin la severidad que deben 
presidirlos, acéptase la excusación 
sobre que insiste el Sr. Juez en lo 
C ivil y  Comercial de la 3a. N om ina
ción, y  pasen los .autos al Sr. Juez 
aquien corresponda por orden de tur
no.— Saravia Castro.

Causa: — Quiebra de Ignacio Esteban 
pedida por e l mismo.
Salta, Noviem bre 23 de 1925. 
v i s t o :— E l recurso de apelación del 

auto de fecha 15 de Octubre pasado, 
interpuesto pdr el Dr. Adolfo F igu e
roa y Francisco Ranea en el juicio de - 
quiebra de Ignacio  Esteban.

Que en atención á la naturaleza y  
valor del ju icio  el trabajo profesional 
realizado por los recurrentes, y te
niendo en cuenta que la regulación 
de fs. 73 y vta. ha sido consentida por 
el síndico del concurso.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirm a el auto recurrido.

Cópiese, n o t if íc e s e  prévia reposi
ción y bajen.— Torino,— Tam ayo-*-Fi- 
gueroa S .— A nte mí: M. T . Frías.

Causa:— Ejecutivo Banco P rovincial' 
de Salta , vs. Lorenzo Jasa y  Vablo 
Agüero.
Salta, N oviem bre 28 dé 1925.' 
v i s t o :— E l recurso de apelación d e l‘ 

auto de fecha 29 de O ctubre pasado,, 
subsidiariam ente interpuesto por el 
Banco Provincial de Salta, en la eje-



-cución promovida contra Lorenzo Ja- 
;sa y Pablo Agüero.

c o n s i d e r a n d o :

i° .~ Q u e  la petición de fs. 14 sobre 
■desglose de los documentos con que 
se prom ovió la ejecución á m érito 
del arreglo del crédito hecho por uno 
de los deudores solidarios, im porta 

■evidentemente el desestim iento del- 
.juicio.

2o.— Que esta petición debe s.dmitir- 
se sin la exigencia del auto recurrido 
ó sea que con carácter previo á la 
resolución del pedido de referencia, 
se devuelve el oficio expedido en cum 
plim iento del de fs. 13, porque no de
pende del ejecutante el cum plim ien
to de dicha exigencia y  el Juzgado 
puede por otros medios im pedir los 
efectos que trata por ella de evitar.

Por ello y sin perjuicio de que el 
Juez disponga por medios urgentes 
que la autoridad comisionada suspen
da el cum plim iento del oficio, si así 
lo creyere necesario.

E l Superior T rib un al de Justicia: 
R evoca el auto recurrido, declarando 
procedente la petición de fs. 14,

Copíese, notifíquese y bajen.— Cor
n ejo — F igueroa S .~ S araiva— A nte mí: 
Ñ. Cornejo Isasmendi.

C A U S  V.— Fianza para ejercer la pro
curación Justo C. Figueroa.

Salta, Diciem bre 12 de 1925.
Vistos en Sala:-r-El escrito de fs. 16

• del procurador Justo C. Figueroa, so
licitando substitución de la fianza sus
tituida, ofreciendo en cambio la  hi
potecaria en priilier térm ino sobre la 
casa calle U rquiza N° 46 y  de su pro
piedad, cuyos lím ites se expresan en

■ el titulo registrado a fs 96 asiento 
número 96 del libro de títulos de la 

’ Capital; lo dictaminado por el señor 
F iscal G eneral, y  de acuerdo a lo 
prescripto por el Art: 9 del Cód. de 
Proc. C ivil y  Com.

S e resuelve:— Conceder al nom bra
do procurador Justo C. F igu eroa la  
substitución de fianza que solicita, 
debiendo extenderse por ante Escri-

baño Público, fianza hipotecaría en 
prim er término sobre el inm ueble á 
que se refiere en el escrito de fs. 16, 
ubicado en esta Ciudad, Dpto. de 
la Capital, a favor del señor Presiden
te del Superior T ribun al de Justicia, 
garantiendo el ejercicio de las funcio
nes del mencionado procurador, y cance
lándose en la misma escritura la an
terior fianza de fs. 7 a  9.

Tóm ese razón, notifíquese, prévia 
reposición, archívese. -*-Torino— Cor
nejo.— F igueroa S.—  T am ayo — Sara- 
v ia — Ante mí: N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A :— Interdicto de despojo Rosa 
Bedoya de U garriza  vs. Federico, 
Sam uel y E rnesto Uriburu.

Salta, "D iciem bre, 9 de 1.925,
Y  vistos:— L o s recursos de apela

ción deducidos contra la sentencia de
9 de Setiem bre del corriente año, fs. 
300 á 306 que rechaza la acción de 
despojo prom ovida por doña Rosa 
Bedoya de U garriza  contra don S a
muel, Federico y Ernesto R. U riburu, 
con costas, y  regula en seiscientos pe
sos los honorarios del abogado y apo
derado de los vencedores.

*

CONSIDERANDO:
I .— Qúe'ila actora 110 ha probado el 

prim ero de los requisitos cuya con
currencia exijen las leyes de fondo y 
de forma para la procedencia de la 
acción ,de despojo, ó sea ia posesión ó 
simple tenencia del inm ueble objeto 
de la demanda ( Art. 2494 del Cód. 
Civil) y  542, inc. i°  del de Proc. Civ. 
de la Provincia. En efecto la actora 
ubica la región m ateria del litig io  
entre los'K ilóm etros 1349 y 1350 de la 
linea ferrocarrilera de Em barcación á 
Yacuiba (escrito de demanda, fs. 162), 
y  aunque mediante la 6a pregunta del 
interrogatorio de fs. 248 y vta. ha 
pretendido probar su posesión con

■ relación á ese paraje, las declaracio
nes testimoniales pertinentós no sa
tisfacen en forma alguna sus preten
ciones., E l resto de su prueba es ine
ficaz para la actora. E s inútil apre
ciarla en cuanto afirma el hecho de 
su posesión sobre una sección de la.



. íinca «Quebrachal»,- porque, lejos de 
probar que la región en litig io  se ha
lla dentro de ésta sección, parece re
sultar lo coijtrario de p lan os'é  infor
mes correspondientes del D eparta
m ento Topográfico (fs. 218 y 219).
/ II.— Que son equitativos los hono
rarios regulados al abogado y apode
rado de los . vencedores.— P o r tanto,

' E l Superior Tribunal de Justicia: Con
firm a, en todas sus partes, con costas, 
la sentencia apelada. R eg u la  en cien
to veinte pesos los honorarios del 
abogado Dr. Aranda por su escrito de 
fs. 316 á 313.^ T órn ese razón, noti- 
fiquese, repóngase y bajen.— Abra- 
ham  Cornejo. —  A rturo S. Torino.—  
D avid  Sara via.— A nte mí:*N. Cornejo 
Isasmendi.
_______ x__________________________

C A U S A :— Honorarios 2a. Instancia Dr. 
Atilio Cornejo al ju ic io  ejecutivo 
E m ilio  E spelta, vs. Sucesión Zenóu 
W  ayar.

Salta, N oviem bre 28 de 1925. 
Visto:— E l precedente pedido de 

regulación de honorarios formulado 
por el Dr. A tilio  Cornejo. É n atención 
á >a naturaleza del ju icio  y trabnjo 
profesional á estimarse, y teniendo en 
cuenta que el recurrente ha actuado 
solo como letrado.— E l Superior T ri- 

, bunal de JusticiarR egU la en cien^pe
sos ni4 , el.honorario del doctor Atilio- 
Cornejo por su trabajo de 2a. Instan- 

' cia eñ los autos de referencia.7*-Có- 
piese, notifíquese y  repóngase. — T o 
rm o .— Tam ayo.—  Cornejo.— Ante mí: 
N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A :— Honorarios Dr. L u is López 
al .juicio de contrato Filem ón H. 
H eid, vs. M anuela 'Valdez de Mo- . 
rales. ,,

Salta, N oviem bre 11 de 1925. 
V isto  en SaMa:— R egulase en la su

m a de cien pesos el honorario del • 
Dr. L u is López, por su trabajo en es
ta Instancia.—  Cópiese,' notifíquese y 
archívese.— Cornejo. —  F igueroa S. — 
Torino.— S a ra v ia .— Tam ayo. —  Ante 
mi: M. T. Frías.

C A U S A :— Corresponde al ju icio  D ivi- 

/

/

sión de Condominio de la finca Lai. 
F alda solicitada por Santiago Ján-- 
dula.

Salta, N oviem bre 6 de 1925.
V ista la precedente exposición.

/ c o n s i d e r a n d o :
I . — Q ue como con exactitud se afir

ma en la misma, la resolución de fs.
6 vta. 7 se ha dado sin estar notifica
do el Dr. Aranda del llam am iento de 
autos de fs. 5 vta. lo que ha podido 
privarlo de ejercitar ios correspon
dientes derechos procesales.
I I I .— Que es obligación ineludible 
del Superior T ribun al proceder á la 
notificación de todas y cada una de 
las partes de las providencias de trá
m ites y resoluciones del Superior T r i 
bunal. Antes de poner los expedientes, 
en Secretaria, y  del Secretarip A ctua
rio, informarse.«! las notificaciones han 
sido cum plidam ente hechas antes de 
poper los juicios á despacho, ob liga
ción que en el caso de autos ha sido- 
omitida por el señor Secretario en lo^ 
C ivil y Comercial y  por el U gier del 
Tribunal. — Por ello y tratándose de- 
una simple resolución de carácter in— 
terlocutorio.— E l Superior Tribunal de 
Justicia:— D eclara nulo el auto de fe
cha 30 de O ctubre pasado y sin efec
to el sorteo de fs. 6.— Apercibe seve
ram ente al Secretario en lo C ivil y  
Com ercial Dr. Néstor Cornejo Isas
mendi y  al U gier don A n gel N eo, 
apercibim iento del que deberá tom ar-- 
se razóu en el librp respectivo.

E  importando la resolución de fs.
6 vta. 7, la opinión de los V ocales, 
firm antes sobre caso venido en g ra 
do, se excusan de seguir entendiendo 
en la-incidencia, debiendo pasar los . 
autos á la Sala, á sus efectos, una vez 
notificado este auto.— Cópiese y re
póngase.— Cornejo— Figueroa S .— T a 
m ayo— A nte mi: M. T . Frías. ,

C A U S A : Q uiebra D om ingo S an  
Juan solicitada por Sim ón Hnos.

Salta, N oviem bre 9 de 1925.
Y  visto:— E l recurso de apelación 

deducido contra el auto de Octubre 9 
ppdo., fs. 81 á 83 vta., que rechaza la
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^petición de revocatoria del' auto de
c la r a t iv o  de la quiebra del recurrente.

CONSIDERANDO

I. — Que no pudiendo fundarse la 
revocación del auto de quiebra sino en 
la falsedadjde la denuncia de cesación’ 

-de pago (Árt. 1426 Cód. Com.). el re
cu rren te  ha debido probar que se 
h alla  en situación de hacer frente á 
sus compromisos. Y  para ello no ha 
podido lim itarse á probar que el do- ■ 
■cumento protestado, origen de la de
claratoria de quiebra cuya revocación 
solicitada, ha sido entregada sin ex
presión de la fecha de su vencim ien
to, L a  prueba, en efecto, de que el 
recurrente se halla* en situación de 
hacer frente á sus compromisos 110 
puede derivar de esa circunstancia 
sino del depósito judicial del crédito 
que ese documento pone á su cargo 
ó de otros hechos análogos;- y los 
autos no solo carecen de prueba á es
te respecto sinó que ponen de m ani
fiesto la situación económ ica irregu 
lar del recurrente, como consta en sus 
propias cartas de fs. 11 y  29.-

I I .—-Qúe es equitativa la regulación 
de I a. Instancia.— Por tanto, E l S u 
perior Tribun al de Justicia: — Confir
m a en todas sus partes el auto ape-

> lado. Con costas.— Copíese, notifique- 
se, repóngase y bajen.— Cornejo.— Sa- 
ravia.— Torino.— A nte mí: M. T . Frías

C A U S A :— Ordinario Francisco Urres- 
tarazu vs. Joaquín Castellanas.

Salta, N oviem bre 23 de 1925. 
V isto:— E l recurso de apelación del

• auto de fecha 4 del corriente inter
puesto por el doctor Joaquín Caste
llanos en' el ju icio  por cobro de pesos

■ que le sigue Francisco Urrestarazu.

c o n s i d e r a n d o :

Que la regulación de honorariosVe- 
currida es equitativa, en atención al 

' trabajo profesional que se aprecia y 
á la naturaléza del incidente que mo- 

' tivó la im posición de estas.—  Copíese, 
notifíquese, previa reposición y.bajen.

T am ayo — S arav ia— Cornejo.— A nte 
' mí: M. T . Frías. \

C A U S A :—  Ordinario—  Colina y
Munguira Gregorio, vs.,

García Hnos. y  Cía.

Salta, D iciem bre 22 de 1925.
Y  V isto:—  E l recurso de apelación 

deducido a fs. 33 por don G regorio 
Colina y M unguira, contra la senten
cia del a-quo, de fecha 2 del a ctu a l,1 
fs. 30 vta., en cuanto niega la prueba 
solicitada por el recurrente en los 
puntos 4°-) 5° ) 6°. y 90. del escrito de 
fs. 27.

CONSIDERANDO:
I .—  Que la pretensión del actor al 

solicitar del Juzgado ordene a la de- " 
rriadada presente la documentación 
m encionada en los puntos 40. 50. y 6o.. 
y fe medida pedida en el 90. del es-i 
crito de fs. 27.es abiertamente contra- , 
ría a ! conocido principio de - que no . 
solam ente al actor corresponde la»  ' 
prueba de los hechos afirmados en su • 
demanda, .sinó también a aquél, de 
que las partes no están sometidas a
la obligación de proporcionar á la 
contraría la prueba de . sus acertos.

I I .—  Que así también seria legal 
decretar apercibim iento como es soli
citado por el demandante, en el sen
tido de que si no presentara la dicha 
documentación, se advirtiera al de
mandado «del apercibim iento de pa
gar el importe demandado y adem ás 
consecuencias legales correspondien
tes y los qne con perjuicios de otra 
oculta, retienen y  no presentan s su 
debido tiempo los documentos recibi-, 
dos que justifican el im porte dei tra
bajo hecho», como lo solicito el recu
rrente.—  Por tanto, y los fundamento^ 
del a-quo.

E l Superior-Tribunal de Justicia:
Confirma la resolución apelada, con. 

costas.—  R egu la  en cuarenta y cinco 
pesos el honorario del Dr. Ovejero y  
en quince pesos el del procurador 
Bascari.—  Copíese, notifíquese, repón
gase y  baje.— Cornejo— Figueroa S.-*— 
T orino—  Ante mí: N. Ccrnejo Isas-- 
mendi. I

f  ■■
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EDICTOS
E D I C T O  —  Por auto de fecha 

A gosto 28 de 1922 dictado por el en
tonces Juez , de Primera Instancia y  
Tercera Nom inación en lo C ivil y  
Com ercial de la Provincia, doctor. 
H um berto Cánepa y por auto de fe
cha A g o s to '9 de 1928, dictado por el 
señor Juez de Prim era Instancia Cuar
ta Nom inación en lo C iv il y  Comer
cial de la P rovincia ( doctor Néstor 
Cornejo Isasmendi, en cuyo Juzgado 
se tram ita actualm ente el ju icio  suce- 
sprio de los esposos L in o Martipez y 
Q uiteria Chocobar de M artínez, se ci
ta y  emplaza por el término de trein
ta días a contar desde la prim era 
publicación del presente a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por los citados cau-, 
santes, ya sean como herederos • o 
acreedores para que" dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Ju z
gado de Cuarta Nominación, secreta
ria a cargo del suscrito, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lu gar por dere
cho.— Lo q u e . el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, A go s
to 28 de 1928.— A. S aravia  Vnldez, E. 
Secretario. ' 2959

E n la convocatoria de acreedores 
colicitada por el señor Victorio M. 
Faccliinelli, el .señor Juez de i a Ins
tancia en lo C ivil y Comercial Dr. N és
tor Cornejo Isasm endi ha ordenado 
que la audiencia de verificación de 
créditos tenga^lugar e lid ía  26 de N o
viem bre del coñ iente año a horas diez.

Se ha nombrado Contador a don 
Francisco Castro Madrid y  acreedores 
interventores al Banco Español del 
R ío de la P lata  y señor N atalio Cuc- 
chiaro.— L o que el suscrito Secretario
lo hace saber por medio del presente.

Salta, N oviem bre 16 de 1928.
A. Saravia Valdéz ^  2960

S U C E S O R IO :— Por disposición del1 
Sr. Juez de I a. Instancia en lo C ivil y  
Comercial y  I a. Nom inación de ésta 
Provincia, doctor A n g e l-Maria F ig u e 
roa, se cita y emplaza por el térm ino, 
de treinta dias, a contar desde la pri
m era publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes .dejados por fallecim iento, 
de don '
Juan Esteban N uñez y doña
A m e lia  Zammhraraoele M assey
ya  sean como herederos o acreedores.- 
para que dentro de dicho término- 
cqmparezcan por ante su Juzgado 
y  Secreteria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en »forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar .por 
derecho.— Salta, Octubre 2 de 1928.. 
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta
rio. ' (N°. 2961)

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:—  
E n el juicio: “ Convocatoria de Aeree-- 
dores de los señores A. Tam e y C ía”, 
el señor Juez de Prim era Instancia en
lo C ivil y Comercial y  Cuarta N om i
nación de la Provincia, doctor N és
tor Cornejo Isasmendi, ha dictado el 
siguiente decreto:

Salta, O ctubre 29 de 1928.--AUTOS
Y v i s t o s :— H abiéndose llenado los ex 
tremos legales del caso y, atento lo- 
dictam inado por el Sr. A gen te Fiscal, 
desígnanse como interventores a loa 
acreedores González 3’ Com pañía y Vi- 
ñuales, Royo, Muro, Palacio y Cia. 
para que unidos al contador don R a
fael R. Góm ez sorteado en este acto- 
ante el Actuario, comprueben la ver
dad de la exposición presentada, exa
m inen los Tibros y recojan los ante
cedentes necesarios para informar so
bre la conducta del solicitante, valor 
del activo situación y porvenir de lo s . 
negocios, y  exactitud de la nóm ina 
de acreedores presentada; suspéndase 
toda ejecución que hubiere llegado 
al estado de em bargo de bienes, con 
excepción de las que tuviesen por- 
objeto el cobro de un crédito' hipote
cario o privilegiado, librándose los ofi
cios ccorrespondientes; publíquense-



-•edictos por ocho días en dos diarios y 
por una vez en el «Boletín Oíicial» 
haciendo conocer la presentación, y  

'citando a todos los acreedores para 
■que concurran a junta  de v&rificación 
•de créditos que tendrá lugar en este 

. Ju zga g o  el día veinte y 'tres de N o
viem bre próxim o a horas diez, edictos 
que deberá publicar el deudor dentro 
-de veinticuatro horas, bajo apercibi
m iento de tenerlo por desistido de su 
petición.

Para notificación en Secretarla se 
señalan los L unes y Jueves o dia si
guiente hábil si alguno de éstos fue
re feriado. «Rep. Néstor Cornejo Isas- 
mendi».

L o  que el suscrito Secretario hace 
saber a (sus efectos. — Salta, O ctubre
29 de 1928.— A. Saravia  Valdez, E s 
cribano Secretario. (2962)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
~señor Juez de i a. Instancia en lo 

C iv il y Com ercial y  3a. Nom inación 
de esta P rovincia, doctor don N éstor 
Cornejo Isasm endi, se cita y em plaza 
por el térm ino de treinta días, a contar 
desde la prim era publicación del pre
sente, a todos los que se consideren con

■ derecho a los bienes dejados por fa lle 
cim iento de don

José M an u e l T a p ia , 
y a  sean como herederos o acreedores) 
para que dentro - de dicho térm ino 
com parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en form a bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu g ar por

■ derecho.— Salta, Setiem bre 4 de 1928. 
A. Sarayia Valdez, Escribano Secre-

! tario. (2963)

D E S L IN D E .— H abiéndose presen- 
' tado el procurador señor J. Adolfo Ca- 
. ja l con poder y  títulos suficientes del 

Banco de Italia y Río- de la Plata so
licitando deslinde, mensura y am ojo
nam iento de las fincas denominadas: 
a )  M A L V A L A  Y , contigua a la T ram 
pa del Toro, situada en el D eparta
m ento de A nta y  com prendida dentro 
d e  los siguientes límites:, por el oeste

, con terrenos de la Tram pa del Toro, 
propiedad de los- herederos de don 
José Flores; por el este con la esta
ción Pozo de la Y egu a  propiedad de 
don F elipe Figueroa; por el sud, con 
terrenos fiscales, y  por el norte, con 
los bañados compuestos por los derra- 

, mes de los dos ríos, Dorado y  del 
Valle, b) F inca denominada A Q U I- 
T A N  en el citado D epartam ento de 
Anta; lindando por el norte, con terre
nos denominados V iejo  Pozo, propie
dad de los herederos de don Juan 
José Matorras; por el sud y naciente 
con terrenos baldíos y  de dueños no

• conocidos; y  por el oeste con terrenos 
de la estancia Y egu a  Muerta, también 
de propiedad de los herederos Mato
rras. c) T res fincas denominadas E L  
T R E M E N T IN A L , I S L A  D E  L O S

’ N O V IL L O S  y  A S T I L L E R O , situa
das en el Departam ento de Orán de 
la provincia de Saíta. L a  finca E L  
T R E M E N T I N A L  linda al Sud con

• propiedad de los Suvelza; por-el nor
te, con la Isla de los N ovillos y  al na
ciente,y poniente con terrenos de due
ños que no se conocen. L a  finca I S L A  
D E  L O S  N O V IL L O S , sobre el río de 
T arija , comprendiendo ambas m árge
nes de este río, linda por el sud, con El Tre- 
mentinal, por el norte con el Astillero, 
y  por el naciente y poniente con terre
nos dé dueños que no se conocen. L a  
finca e l  a s t i l l e r o , colinda por el 
norte con el río Itaro, por el naciente 
y poniente con terrenos cuyos dueños 
no se conocen y p o r el sud con la Isla  
de los Novillos. E l señor Juez de i a 
Instancia y  3a Nom inación en lo civil 

'y  comercial, doctor Carlos Zambrano, 
ha dictado el siguiente auto:-‘-Salta,

' Octubre 19 de 1928. AU TO S Y VISTOS:  

H abiéndose llenado los extremos pre
vistos por el art. 570 del Cód. de Proc. 
y  atento lo dictaminado por el señor 
A gen te  Fiscal, practiquese por el pe
rito propuesto, ingeniero N orberto B. 
Cobos, las operaciones de deslinde,

, m ensura y amojonamiento d élas fincas 
«M alvalay» y «Aquitán», ubicadas en 
el departam ento de. Anta; y “ Trem en- 
tinal", “Isla de los N ovillos’' y “A sti-
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lloro” ubicadas en el departam ento de 
Orán, de propied'ad del solicitante, 
B anco de Italia y R ío de la Plata, y 
sea previa aceptación del cargo por el 
perito y publicación de edictos durante 
treinta días en. los diarios «La Provin
cia» y E l Intransigente y una vez én 
el Boletín Oficial.— C. Zambrano.— Lo / 
que el suscrito secretario hace saber á 
los interesados por el presente edicto. 
Salta, Octubre 20 de 1928.— Enrique 
Sanm illán, Escribano Srio.^ ' 2960'

C O N C U R S O  C IV IL  D E  D O M IN 
G O  -N A .V A R R E T E .-E n  el juicio«Con- 
curso Civil 'de D om ingo N avarrete,.el 
señor Juez de la calusa doctor Néstor 
C orn ejo  Isasm endi ha dictado la si
guiente providencia: Salta, N oviem 
bre 10 de 1928.— Atento la presenta
ción que- antecede y lo prescripto por 
el Art. 707 del Código d e P . ’ C .,y  C; # 
convócase a los acreedores de don 
D om ingo N avarrete a la audiencia 
del día veintisiete del corriente mes a ' 
horas diez y treinta m inutos .para . 
que tenga lugar la Junta respectiva, 
a objeto de la verificación de créditos 
correspondientes.— Publiquese aJ efec
to edictos en dos diarios por el térm i
n o  de ocho días y una sola vez en el 
Boletín Oficial, previniéndose que los 
acreedores que no asistieren a la  Jun
ta se entenderá que se adhieien a las 
resoluciones que se tom en por la m a
yoría de los com pareciéntes.-Citese al 
deudor conforme lo prescribe el Art. 
710 del Có&igo citado. A l punto c): v is
ta al señor A gen te  F iscal.— C O R N E - 
JO  IS A S M E N D I. • '

L o  que el suscrito Secretario hace 
saber a los interesados a sus efectos. 
Salta, N oviem bre 12 de 1928.'— A. . 
S A R A V IA  V A L D E Z , Escribano Se- - 
cretarió. ' (2964)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
Sr. Juez de Paz Departam ental que 
suscribe, se cita por el término de 
treinta días, a contar desde la prim e
ra publicación del presente, a los que 
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecim iento de don

Ernesto Lea!, ya sean como herederos
o acreedores, a fin de que comparez
can a hacer valer sus dérechos, bajo- 
apercibim iento.— V illa  del T a la  (Can— 
delaria) N oviem bre 8 de 1928.— J. M. 
G óm ez— Juez de Paz ( N°. 2964)

. .N O T I F I C A C I O N  D E  S E N T E N 
C IA :— En el ju icio  caratulado «Or- 

, dinario» ( Cobro de pasos )— D iaz y  
G cinez vs. Aniceto Soria, expediente- 
N° 14365 que se tram ita en el Juz
gado do i -  Instancia en lo C ivil y  
Comercial, 2a. Nom inación, a cargo- 
del.'doctor Carlos Góm ez Rincón, S e 
cretaría G. Méndez, ss ha presentado un 
escrito recayéndole el siguiente decre
to:— «Salta, N oviem bre 19 de 1928».
Y  vistos: No habiendo opuesto ni 
probado excepción el ejecutado don 
A niceto'Soria,' se g ú n 'a sí lo inform a, 
el actuario^ a fs. 35, conforme lo dis
puesto por el Art. 501 y  concordantes, 
del Código de Procedimientos, llévese 
esta ejecución adelante hasta hacerse 
íntegro pago al acreedor ^ejecutante- 
de su crédito de novecientos cuaren
ta pesos con ochenta.centavos mone
da nacional que, por concepto de las. 
condenaciones ,de fs. 21-22 reclaman 
los señores D iaz y Gómez, cón m ás. 
sus intereses y  costas, a cuyo efecto 
regulo les honorarios del Dr. D aniel 

' O vejero y procurador señor A ngel R.., 
B sscari en las sumas de setenta y  
cinco y veinte y cinco pesos moneda 
nacional respectivam ente. Copíese, 110- 
tifiquese, por edictos, durante tres días: 
consecutivos v  por una vez en el
« B O L E T ÍN  O F IC IA L » .— C. Góm ez 
Rincón. — L o  que el, suscripto Secre— 
tario notifica y hace saber a los inte
resados pp: medio del presente edic-

■ to.— Salta, N oviem bíe 22 de 1928. G. 
M éndez, E. Secretario (2965)

REMATES
P o r  In d o  de C a m p o

, P o r orden del señor Juez de I a. ins
tancia, en lo C ivil y  Comercial 2a. N o—

\



minación, D octor Carlos Góm ez R in 
cón, por pedido del T u tor del menor 
José M aría Jáureguy, Don Conrado 
Rufino, el día 29 de N oviem bre del 
año 1928, en mi escritorio AIsina 193 
a las 16, he de rematar al m ejor postor 
y  dinero Je contado la hacienda que se 
describe más abajo y  que se encuen
tra en poder del depositario legal, don 
Conrado Rufino, en Galpón, D epar
tam ento de Metan.

Con las bases establecidas más 
abajo:

31 cabras m adres a $ 3c/u.
5 chivos padres » » 3 »

12 cabritas m altonas y 13 chivitos a 
$ -2.— c/u.

13 cabritas chicas a $ i.-r—c/u.
2 chanchas m adres » » 7.— fc/u.
1 chancho » » 8.— c/u.

chanchitas chicas 
chanchitos 
vacas madres 
tamberas 
idem de hierra 
toros
toros de 3 años 
idem » 2 años 
terneros de hierra 
novillos grandes 
caballos mansos

2
4

45
21
13

2
12

7
9

12
4
1
1
1

2.— c/u. 
3 5 - -c/u. 
20.—  ». 
10 .-- »
35—  »
27.—  »
20.—  »
10.—  »

•65.—  »
40.-1- » .
30.—  » 
i5-

yegu a nueva 
potranca de hierra 
potro entero de 3 años a $ 25.-C/U 

8 vacas de cuenta a $ 40.— c/u.
7 cabras m adres » » 4, -̂c/u.

13 chivitos chicos » » 1.— c/u.
E l comprador oblará el im porte 

íntegro de la compra, más la  com i
sión que es por su cuenta.— Indo de 
Campo, Martiliero. (N° 2966)

P o r  José  M ra . Legu izám ón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Zam brano y como correspondiente a 
los autos «Embargo» Preventivo R a
fael Abraham  vs. F élix  Barrio, el 20

1 de Diciem bre del cte. año, a las 11.30, 
en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $ 2 000 la mitad 'd e  la 
fin ca  « E L  B A L D E  » ubicada en el

departam ento de Orán de esta P ro
vincia. José María Leguizám ón, M ar
tiliero. (N° 2946)

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
Sr. Juez de I a. Instancia en lo C ivil y  

Comercial y  I a. N om inación de ésta 
Provincia, doctor A n gel María F igue- 
roa, se cita y  emplaza por el término 
de treinta dias,, a contar desds la pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derechp a 
los bienes dejados por fallecim iento 
de don

Ju an  A n a c le to  A lv a r a d o ,
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado 
y Secreterta del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Octubre 8 de 1928. 
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta
rio. (N°. 2966) x
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